
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. IO TRANSIfORIO, LEY.20.772 NUIIIERO DE PERMISO

852

27-O7-2015
ROL S.t.t

2695-91

OIRECCION DE OBRAS .I, MUNICIPALIDAD OE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las akibuciones d€lArt. 1" Transitorio de laLey 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario corr€spond¡enle
al expedaente No 13089 de fecha 2310612015

C) Los anlecedentes exig¡dos en el aliculo '1o de la Ley N" 20.772

RESUELVO
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Rec€pción def¡nitiva de la Ampt¡ación
de la V¡vienda Soc¡alcon una superf¡ci€ de 9,32 ñ2
para el predio ub¡cado en calle /avenida /camino CACIOUE ANTON'O CURAPIL

02039 Lote N' Manzana Seclor

URBANO zt12

de conformidad a planos esquematicos y antecedeñtes timbrados por esta D.O.l\,í. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividual¿ación del lnteresado

TRAIPE COLIOUEO LUIS JESUS 7375672-3

REPRESENTANTE LEGAL dsl PROPIETARIO

NOTA: En la aprobación d€ proyectos y recepcio¡es que se ácogen elArt 1" de la Ley N" 20.772, los funcionarios municipales quedan exc€ntos de lo

dispuesto en elArt 22 de la LGUC, sobrc responsabilldad de los funcloña os.

3.- ¡ñdiv¡dualizac¡ón del A ecto r nola

NOTA: Debeá concunir este profesional en caso de ámpliaciones en 2do plso o superiotes, salvo que cuente @n inlorñé Favotable de lñspección de
Obra de la D O.M.

NIVEL DESTINO GLASrFrcAc¡óN

1 E4 3,32 779.581

9,32 779.s8'1

MUN¡CII'ALIOAD DT:

TEMUCO g URBANo RURAL

NOMBFE ORAZÓN SOCtAL.de té Emprcaá déTARQUTECTO o PROFESTONAL COMPETENTE isr pfr..(e) : R,U.T.

NOMSRE DEL ARAUITECTO O PROTESIONAL COIIIPETENTE AESPON§qBLE R,U,f

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO 15504224-1

TOIAL CONSTRUIOO ALA FECHA 44,29 o.F.L. N.2

ÉXEN

NOTAS

4

Cualquier diferencia del presente ployecto con la realidad provocará á an¡rlación delpresente peí¡iso,

No se eÍecluó visita a tereno

lConstuccion 
acogida al D.F.L. N' 2la cud impide hacer cambio de deslino a más del20% de lÉ superlicie acogida e impide dar cualquier tipo de uso

relaoonado con el erpendio y/o ventá de bebidás alcoho,icas y lodos aquellos rsos que se ñeñcionan en el Ad. 162 de la Ley Gener¿l de LJóanisrno y

Elpresente Pemisoaprueba Ley Especial20.772 con destino VIVIENoA, incorporando 9.32 m2 a la supe cie anleriomerite aprobada de 50.08m2. Resultando

un total ediñc"do de 59.40m2.

Elpresente Pemiso aprueba la construcció¡ de una ampliació!] en primernivelque consta dei cocina (9.32 m2)

CARP 15. SEOj3089 co¡ fecha del 23{6-2015
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DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

Zoña

NoMBRE o RAzÓN SoC!AL deI PRoPIEfARIo R.U,I,

M2 SUBÍOTAL

1

2

L lEn la aprcb.ción de proyeclos y rccepciones que se acogen a¡Ad.1" Transilorio de la Ley N' 20.n 2, los funcionariG munidpales quedan exentc de lo

l" ldispuestoen elArt.22, de la LGI.JC, sobre .esponssbilidad de los luncionados.lt
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